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Fiscalía formalizó a médico por cuasidelito de homicidio tras 
presunta negligencia que habría causado muerte de paciente 

Familia de Jacqueline Bascuñán relata 
que fue dada de alta solo horas después de 
realizarse una operación de cirugía plástica 

SAN FELIPE. - El 8 de di-— presentó vómitos tras la ope- 
nibre de 2022 la vecina dela ración. Su hijo, Cristian Lagos 
la El Totoral, Jacqueline Bas- — Bascuñán, señaló que aeso de 

cuñán, de 57 años, se sometió — las 18:20 horas, a su madre le 
aunaabdominoplastía-unaci- — dieronelaltaconla instrucción 
rugía para eliminar un exceso — de no darle agua para que no 
depiel y grasa delabdomen-en — vomitara. “Al momento delalta 
el Hospital San Camilo, opera- — el doctor no estuvo presente, 
ción que estuvo acargo del ci-— no la examinó, él no vio a mi 
rujano Marcelo Yáñez Leytony — mamá”, señala Cristian 
queserealizóenla modalidad Ala familia le extrañó que 
particular, vale decir cuando — la dieran dealta el mismo día 
un médico “arrienda” un pa- — “Inclusive a ella le cobraron 
bellón para operar a pacientes como particular un día de 
externos al recinto. cama y cuando le dan el alta 

Según informó “El Ob-  lesdijequeella tenía una cama 
servador” en dicha oportuni- — pagada, pero me dijeron que 
dad, a las 8 de la mañana de no había cama disponible”, 
ese día, Jacqueline Bascuñán — comentó Cristian. 
entró a pabellón. Ese mismo Tras recibir el alta, Jacque- 
día, según familiares, la mujer. line fuetrasladadaentoncesal 

    

  

Concejo aprobó al Concejo Municipal que los 
imentación de — "esursosse pudieraninvertir 

repavimentación eniniciativas para mejorarla 
Avenida Balmaceda — condición dedos transitadas 

  

hogar de su hijo Cristian, en 
illota, donde haríael posto- 

peratorio, sin embargo, más 
tarde comenzó a sentirse mal 

   
y comenzóa vomitar. “Llama- 
mosa la ambulancia cerca dela 
medianoche, la reanimaron y 
todo, perono hubo caso, falle- 

  

Cristian Lagos Bascuñán junto a su madre Jacqueline Bascuñán. 

Llay Llay usará primera cuota del Royalty 
para reparar dos importantes arterias 

calles de la comuna y que se 
encontraban en mal estado 
por el paso del tiempo y el 
constante uso. Se trata de 

  
en el sector Puente 

Merino y Santiago 
Bueras con José 
Miguel Carrera 

LLAY LLAY. - Este año se 
aprobó la Nueva Ley de Ro- 
yalty Minero, que distribuy 
cerca de 450 millones de d 
lares en las 307 comunas del 
país y los respectivos Gobier- 
nos Regionales. En el caso de 
Llay Llay, los primeros recur- 
sos que ingresaron a las arcas 
municipales, alcanzan alos216 
millones de pesos, quedandoa 
libre disposición del municipio 
paradistintas iniciativasdein- 

   

  

versión y desarrollo, La intersección de calle Santiago Bueras con José Miguel Carrera será uno de 
Es así como se propuso — lossectores a mejorar. 

la repavimentación de Ave- 
nida Balmaceda en el sector 
Puente Merino y calle San- 
tiago Bueras con José Miguel 
Carrera, lo que fue aprobado 
demanera unánime por todos 
los ediles. 

“Estamos felices con la 
aprobación de esta ley y estos 
recursos, que implican mayor 
justicia territorial y dignidad 
alos distintos territorios y co- 
'munas de nuestro país. Esta 
fue una decisión unánime, 
colectiva y conalturademiras, 
porlo que quiero agradecerel 
apoyo del Concejo Municipal 
enpleno”, señalóel alcalde Ed- 
gardo González. 

Ahora comienza el pro- 
ceso administrativo para 
iniciar la licitación y encon- 
trar empresas que ejecuten 
estas dos obras. Se espera 
queestas comiencen durante 
los próximos meses. 

Corrigen fecha de juicio contra concejal 
imputado por atentado contra carabinero 

El pasado 20 de marzo el tribunal 
sobreseyó al concejal por el ocultamiento de 
patente, quedando pendiente el juicio por 
atentado contra la autoridad 

LLAY LLAY. - Una co- — para este lunes 13 de mayo, 
rrección en la fecha estableci-— debido a que uno delos testi- 
da para el juicio por atentado — gosse encontraba con licencia 
contra la autoridad que se médica. Sinembargo, el tribu- 
llevará en contra del concejal nal corrigióla fecha ya quese 
llaillaínoJosé Alfredo Fuentes — habría tratado de un error de 
realizóel Juzgado de Garantía. tipeo, consignándose que la 
de San Felipe. fecha correcta seráel próximo 

Según información pre- martes 13 de agosto. 
liminar el pasado 17 de abril En la oportunidad se re- 
se llevó a cabo una audien- — visarán los hechos ocurridos 
cia de Juicio Oral Simplifi- el 17 de enero de 2022, fecha 
cado, oportunidad en que enlacual una patrulla deCa- 
se agendó una nueva fecha — rabineros fiscalizó al concejal 

por circular en un automóvil 
Sin placas patentes, momento 
en que el edil habría tratado 
de evadir la fiscalización cir- 
culando en reversa, hecho en 
el que casi habría atropellado 
a uno delos carabineros, que 
debió lanzarse hacia un lado 
para evitar ser impactado. 

A raíz de ello el concejal 
fue formalizado por ocu 
tamiento de placa patente 
atentado contra la autoridad, 
sin embargo, cabe señalar que 
el pasado 20 de marzo el tri- 
bunal sobreseyó al concejal 
por el ocultamiento de pa- 
tente, quedando pendiente 
el juicio por atentado contra 
la autoridad 

  

  

  

  

   El próximo 13 de agosto se real 
el juicio contra el concejal José Alfre- 
do Fuentes. 

    

cióalaunade! janadel9 
de diciembre”, relata Crist 

El médico se comunicó 
con nosotros el día 9 en la 
mañana, pero yo le dije que 
íbamos verel caso con abo 
gados porque claramente era 
una negligencia médica, no 
conversé más con él, estaba 
todo muy recient 
Cristian, quien si 
la familía considera que su 
madre debió permanecer más 
tiempo hospitalizada. “Al día 
siguiente, salió un comunica- 
do del hospital diciendo que 
sí había cama disponible”, 
explica Cristian 

CUASIDELITO 
DE HOMICIDIO 

Atendidos los hechos, 
después de un año y medio, 
la Fiscalía Local de San Felipe 
decidió formalizar al médico 
Marcelo Yáñez Leyton, en una 
audiencia que se llevó a cabo 
este miércoles y dondela fami- 
lia de Jacqueline se hizo parte 
dela querella. 

Al respecto, el fiscal ad- 
junto jefe, Eduardo Fajardo, 
señaló que “el médico Mar- 
celo Yáñez Leyton fue for- 
malizado por cuasidelito de 
homicidio, a través de lo que 
conocemos como la figura 
de negligencia médica. Los 
hechos que se le imputan 
tuvieron lugar el día 8 de 
diciembre de 2022, fecha en 
que la víctima, Jacqueline 
Bascuñán Silva, paciente de 
este médico, decide some- 
terse a una cirugía de abdo- 
minoplastía, coordinando 
este médico un pabellón del 
Hospital San Camilo con un 
profesional anestesiólogo y 
personal TENS”. 

El fiscal Fajardo agregó 
que “en esta operación que 
se lleva a cabo ese día, la víc- 
tima queda bajo un cuidado 
mínimo y posteriormente 
el médico la deriva hacia su 
domicilio en la comuna de 
Quillota donde posterior- 

  

  

   

  

      

mente fallece. En concepto 
dela ja, según se logra 
determinar en el curso de la 
investigación, el médico im 
putado en estos hechos no 
practicó a la víctima exáme 
nes preoperatorios, los que 
eran necesarios para tomar 
una decisión de someter ono 
auna paciente a una cirugía 
deesta naturaleza”, aña 
do que “ya que, dea 
La ficha clínica de la 
ésta presentaba obesidad, 
diabetes e hipertensión. Son 
antecedentes médicos que, 
de haberse sometido a estos 
exámenes — preoperatorios 
probablemente la decisión 
de operar o no, se hubiese 
suspendido o no se hubiese 
realizado. Luego se deriva 
tempranamente a la víctima 
a su domicilio en circuns- 
tancias que debió quedar 
hospitalizada en alguna de 
las camas del Hospital San 
Camilo, existiendo camas 
además para dichos efectos”. 

De esta forma, el tribunal 
decretólasmedidas cautelares 
de firma mensual, arraigo na- 

cional y fijó un plazo de inves- 
tigación de 180 días, 

“Queremos que se haga 
justicia y que este doctor 
asuma la responsabilidad 
junto al equipo médico de 
lo que hicieron, porque al 
final debido asu negligencia 
médica nosotros quedamos 
sin nuestra madre que era 
super joven aun. Esta opera- 
ción era parte de sus sueños”, 
concluyó Cristian Lagos. 

Cabe señalar que, hasta 
el cierre de esta nota, “El 
Observador” intentó ubicar 
al doctor Yáñez Leyton, sin 
embargo, desde el Hospital 
San Camilo indicaron que 
no se habría encontrado en 
el recinto. Además contac- 
tamos al Colegio Médico 
Aconcagua, donde señala- 
ron que el médico no está 
colegiado. 

  

   

  

   

Catemu inauguró letrero 
con letras volumétricas 

  

CATEMU. - Decenas de vecinos, además de concejales e integrantes del 
Cosoc, llegaron este sábado para acompañar. 
significativo cor!e de cinta con quese dc 

    “alcalde Rodrigo Díaz, en el 
» por inauguradas las letras vo   

lumétricas que identifican a la comuna. En la ceremonia se destacó además. 
  a Pat   ia Calderón -Paty Dismax- por su aporte a la comuna al crear el 

logo que hoy brilla en el corazón de la comuna.
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